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ACUERDO DE CONCE O 
^¡IUNICIPAL 

N. 009-2018-^¡IDLH/C¡I

VISTO:

Et Acta de Sesión de Concejo Ordinaria de fecha 16.01,.18, y;

CONSIDEMNDO:

Que, tas Municipatidades son Órganos de Gobiemo Locat con autonomía potítica, económica y administrativa en los
asuntos de su competencia, conforrne a to dispuesto en et Art. N' 194 de ta Constitución Potítica del Estado, modificada
por ta Ley No 27680;

Que,. ta Ley orgánica de ,{unicipatidades N" 27972 en su Artícuto lv det Títuto pretiminar, señata que tos Gobiernos
Locales representan at vecindario, promueve la adecuada prestación de tos seryicios púbticos y el óesarrotto Local. e
lntegral., Solenibte Y Arnónico de su circunscripción. Además en su Art.84, inciso 1.5 señata qui es una función de ta
municiPatidad estabtecer canates de comunicación y cooperación entre los vecinos, así corno fomentar La participación
activa de ta üda potftfca, sociat y económica;

Que, rnediante Expediente N'm23-2018, e[ Sr. Watter Barrientos castitto, identificado con DNI.N'0349814O, soticita
lqoYo económico para cubrir gastos de rnedicina de su rrEnor hijo Josua Earfientos coronado, ya que se encuentra

de satud y no cuenta con los medios económicos necesarios.

e[ inforrne N' @3-2018-rvlDLH-SS, de fecha 05.01.18, ta Subgerencia de Servicios Sociales indica que presentada ta
por et Sr. Watter Barrientos castitlo, quien soticita apoyo económico para sri rnenor hijo Josua Barrietnos

Coronado, quien se encuentra delicado de sa(ud y no cuenta con los recursos económicos para sotventar dichos gastos de
tratamlento y rnedlcina. La Subgerencla ha evatuado ta soticitud determfnando que se debe apoyar quedando a
dlsposfclón del concejo Munlclpat de acuerdo a ta disponlbftidad presupuestat.

Que, con lnforme Legat N' 015-2018-^¡DLH/AL-|NT, de fecha 12.01.18, ta Asesora Jurídica interna de ta Municipalidad
Distrital de La Huaca, opina que [a Ley facutta al Concejo Municipal, aprobar este tipo de apoyo, siempre y cuando exista
disponibitidad Presupuestat.

, en Sesión de Concejo Ordinaria de fecha 1ó.01.18, el Concejo en Pteno acordó por unanimidad, Aprobar e[ apoyo
del Sr. Watter Barrientos castitto, con et rnonto de S/, 150.00 (Ciento Cincuenta 00/100 soles) ,para sotyentar

de medicina y tratamiento de su menor hijo que se encuentra deticado de satud.

De conformidad con [o dispuesto en e[ inciso 15) det Artícuto 9" y et Artícuto 39o de ta Ley N'27972 - Ley Orgánica de
Municipatidades, por unanimidad se aprobo et siguiente;

ACUERDO:

ART|CULO PRU ERO: APROBAR, et apoyo económico at Sr. Watter Barrientos Castitto, identificado con DNI.N'03498140,
por e[ monto de S/.150.@ (Ciento Cincuenta 00/100 sotes), para sotventar gastos de rnedicina y tratamiento de su rnenor
hijo que se encuentra deticado de salud,

ARTICULO SEGUNDO: ENCARGAR a Gerencia l,lunicipat, Área de Presupuesto, Área de contabitidad, Unidad de tesorería,
reatizar tas acciones correspondientes a fin cumptir con [o estiputado en et artículo que antecede.

ARTICULO TERCERO: ENCARGAR a SecretarÍa Generat transmitir et presente Acuerdo de Concejo a tas Áreas
Administrativas correspondientes, para su conocimiento y fines.

REGÍsrREsE, coauNiquEsE, cúr,tpLAsE y aRcHívEsE
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La Huaca, '19 de enero det 2018.
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